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CLÁUSULAS

~itt1era.--~ presente Convenio obliga a todos los fabrican
tes de fibras artificiales y sintéticas, cdhtinuas y discontinuas,
establecidos en el territorio nacional, el;' 10 referente a la venta
de $US prpduetoft en él mercado intenor. -

seg.~d!1..-IJa ent.rada en vigor del Convenio será el 1 de
Ju119 de 11)'f0 y _tendrá _Un afio de duración, que finalizará el
30 de junio de 1971, pudiendo ser prorrogado por el período que
.sé. estime conveniente por ambas parte$f bien en sus propios tér
minos o con las estipulaciones que concierten para. el periodo
~ DrÓl·I'Oge.. A t~ fin, _Beeenta días antes de finaliZ'ar la vigen
cia -del Convenio se abrirá un períOdo de oomultas para deci
Q1r 89bre ¡"prórroga y sus condiciones.

La Adniinistración se reserva el derecho de denunciar el
Convenio en cualquier momento, sI las condiciones del mercado
y el interés de los consumidores s.tá lo exigiesen.

Tercera.>-Los fabricantes de fibras sintéticas continuas y
dIscontinuas se comprometen, durante la vigencia del convenio,
a mantener o reducir los precios. que practican en la actuali
dady a no superar los niveles pr~icados en noviembre de 1967.

OUál'tá.~ fabriqantes de JU>ras attlj!cfales continuas, como
""hséCUlmOi~ de las íll'ilS ~ costes expe1ill1entadas, podrán ,jo
var 105 precios vigep.t;eshasta. úI1 4 por 100 como máximo.

QUlnta.-Lds prOlluetores de rayón de alta tenacid<ul podrán
el~~tLt los Di'l!~l<'" de suil lllanUfactUI'áll"" hasta un máximo del
'7,5 t)Or 1M sobré lbs que 4pl1eában en noviérnb:r:e de 1967.

sexta.-Los fabricantes' de fibras artij!ciá!es dtscontinuas po.
drán. eleva.r ,los Precios qUe practicaban en noviembre de 1967
l:liIstil> un 1 por Ill\l e01110 111áX1lll0.
Sl!Pt~Lá Adlnlhlstráeión prestará a los prOlluctores de

ft~ti1.S: ,natUtiUesy Sjnt4!tlCQs la ,necesaria protección frente a
lás. ,irtJpottatrlones que se pretehdan en régimen de «dumping»,

,Octáva.-iLos fabrica.nte¡; de tlbrá2 attificialea y sintéticas, cort
tlti'uü y dmcotittnuas .C?ndiclon.m el mantetiinliento de sus pre
cios, dehtm de log topes establecidos, durartte todo el período
de vigencia del Convenio a que no se produzcan circunstartcIas
de camoter. excepcional que aumenten sensiblemente sus cos
tes~ en cU)'tt t!tso soUtitara.n la autorización de 18,.<; repercusi(}
ne8 en ltw! precios qUé resulten.

NOfetlR..---8e crea la Cotnl!iótt de Gesttón y Vigilancia del
CW1'ft!tliOo <tiáe. estaré.. presidida. por el Director general de co
mercto Interior o pót el ftmctonarlo en quien delegue, y for
mada por un fuhciOIiarln de la Dirección General de Itldustlias
Textil. AlJinentarias y Diversas del MiniBterio' de Industria,
un~reprdt1tantedea1trnado por él Sindicato Nacional Textil, de
et1tre tni propios fUtlcionartos. dOlll retJresentantes del Grupo
de ProduetoreB de Fibras Artificiales Biíltéticas y uno del 8er
V1clo. de In8peooión de la DiSciplina del Mercado, qUe actuará
como secretario,

Déeima.~A fin de asegurar el cumplimiento del presente
ConveniQ, los Qrganos de la Aqministración y los proploo fa~

bl.'ictilité!l, ~tt"Vé$ 'dél qrul>o ílllldleal Naelonal a que perte
lWCl!11 '1"'" erl ct>hoeilllJel1to. de la Comisión de Gestión y
• 1~l1¡¡.nel,a '1 CI>nVl!l:llo cUllI\l.ulet Infracción o anomalla que
~ prt)dUte4t1 en re1l1ei6tl con fo establecido en las cláUsUlas del
mismo.

Und~a.~Lps fabricantes se comllrometen a suministrar
cuanttt ihi'ónhaeión les searequetida por la comisión de Oes
tióny V!¡;illmcia del convento, Mi cUtno a aportar los doetUhen·
to< Justl!!~i1.tl\'Oíl de los ¡!redos y tnál'genes apllcados y a faci
litar las visitas de inspeccióti etue se jtizgUen neeesarias, refe
ridas exclusivamente al objeto inmedJato de· ~ste Convenio.

Este documento se re<hieta én la fecha y lugar arriba indi
cados, en dos ejemplares, uno de los cuales queda depositado
en la Dirección General de Comercio Interior y el otro en poder
de la Junta Nacional del Grupo de Productores Nacionales de
Plb¡1lA Attlf'lciáleS y SintétiOas, Cóntltiuas y Diseontinuas.

be .parte del Sindicato Nllcional 1'extil.-Firtnádo: Don Gon·
zaJt.1 M~ Chat!l'Jt1.:-t::kjn :t!lu~io calderón Bols.-Don Rafael
de A1Iiérttlá- y Mstíso de 3t1fUgli.-.:t'Je parte de la Administra.
cl{m: El Subsecretm'iO de Cotnercib, Netrtesio Fernández-Cuesta

Ma4rid, 18 de julio de 1970.-EI Subsecretario, Nemesio Fer
nández-cuesta..

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio por
la que se pUbltca, para su conocimiento, el Conve
nto de 23 de juniO de uno para la estabilidad 11
ordenación de los precios de los géneros de punto.

Para general conociÍlliento se. publica a continuación el tex·
to del Convenio sobre la estabilidad y ordenación de los pre
cios de los ~neros de punto.

En Batcélobá-, a 1:3 de junio de 1970.-Reunidos; por parte
de la Administración: El Subsecretario de Cortlerclo, ilW3trísi
m(j seflbr dm1 Nemesio Ferná-ndez-Ct.1f!6ta, en representación tlel
M1hl.oterlo <llICOInerelo. P<>r parte del íllndicato !ifaclonal '1"ex·
tU: l!n Pt1!sitiente, don Q:ohzalo Marcos Chacón,. y .con su auto
tlzllclón, dl>t1 l"erhllrtdo MttlIo. P.....cerisa y don Deslderlo Gómez
~E!¡:m,f1¡'; di:! lit A~upam6n Naciona.l de Fabricantes de CJé.
neros de,lJUi1W. EjtJjonen: Que con Objeto de mantener la esta
btlidtu:t dé 108 -pree10l!1 de los géneros de punto y limitar, en
su caso, las elevat10t1es que pud.1J!'ran proqucirse como cQJl8eCUen
cia de incrementos en los costes, coD..<¡ideran conveniente, de

9,cuerdo con to dispuesto en. el articulo 23 del Decreto-Iey 8/1966,
de 3 de octubre; en el artículo 5.0 del Decret(}-ley 15/1968, de
7 de novIembre, y en lOs artículoS 9.° y 10 de la orden del Mi
nisterio tI.e Comercio' de 24 de octUbre de 19fi6, formalizar un
Convenio para la estabilidad y ord~nación de los precios de
los géheros de punto, con a,rteglo a las Si~i€ntes

CLÁUSULAS

Primera,-El presente Convenio obliga a todas las Empres:as
fabricantes de géneros de punto de serie establecidas en el te·
rritono nacional, encuadradas en la Agrupación Nacional de Fa
bricantes de Géneros: de Punto' del Sindicato Nacional Textil
en 10 referente a la venta de sus productos en el mercado inte
rior.

8egunda.-El Convenio entrará en vigor el dia 1 <le julio de
1970 y tendrá como plazo de validez hasta el 30 de juniO de 1971,
pudiendo ser prorrogado por el período que se juzgue conve
niente por amb'as partes, bien en sus propios ténninos o con
las estipulaciones que se pacten para el periodo de prórroga.

En cualquier caso, sesenta días antes de finalizar la vigen
cia del Convenio, se abrira up periodo de consultas para de
cidir sobre la prórroga y posible.:; modificaciones del mismo.

La Admirtistración se reserva el derecho. de denunciar el
Convenio en cualquier momento, 51 las condicioiles del mercado
o el interés de los consumidores así 10 requirieran.

Tercera.-Los fabricantes de géneros de punto se comprome
ten. durante la vigencia de este convenio, a mantener los pre
cios dentro de 1-os limites que para 10B distintos productos ~ eS
tablecen a continuación:

1.0 Prendas exteriores de fibras artificiales 11 sintéticas.

Los precios de las prendas exteriores de fibras artificiale,,,
y sintéticas 110 podrán ser SUperi01'€8 a los que han regido en
la campaña de 1969, manteniendo pOr ta.t1to las l1sta..~ de ofer
ta a los niveles aplicados en la referida campafia y durante tOdo
el período del convenio

2.° Prendas intertores de fibras artificiales y sintéticas.

Los precios de las prendas interiores de fibras. attificiales
y sintéticas podrán elevarse durante el periodo de vigencia de!
convenio hasta un 2 por 100 como máxitno.

3.° Prend4s de géneros de punto en algodón, exteriores.

Las prendas de .géner~ de punto en a1~od6n, ,exteriores, po
drán experimentar elevaciones en sus preCIOS hasta un máximo
del 4 por 100 durante el periodo de vigencia del Cohvenio.

4.° Prendas de género de punto en algodón, interiores_

Los precios de las prendas de género de ,punto en algodón,
interiores, podran elevarse hasta un ~xl1no del 6 por 100 du
rante la vIgencia del convenio.

5.° Prendas de lana de género de punto.

Los precios de las prendas de lana de género. de punto po
drán elevarse durante el periodo de vigencia del Convenio has·
ta un máximo del 4 por 100. '

Cuarta.-L.os fabricantes se comprometen a no solicitar mo
dificaciortes en sus precios, por encima de los topes establecidos
anteriormente. hasta la tei1ninación del. Convenio, salvo que
circunstanCias de can\der excepcional en materia de costes exi
giese el p1anteamiento de la oportuna solieltud de la elevación
estricta de precios que pr:oce<iiera.

Quinta.--Se crea la Comisión de Gestión y VigÜahcia del Con
venio, que estará presidida por el Director· general de Comercio
Interior o funcionario en quien delegue, y formada por un re·
presentante de la .Dirección General ,de. Indllstrias Textiles, Alí
mentarias y Oiversas; unu del Sindicato Nacional Textil, de
signado por sU Pr.esId~nte; dos eh represehtación de la Agru
pación Nacional de 1'iabricantés de Géneros de Punto, y un
funcionario del Servicio de It1s.pe-eción de la Diselplina del Mer
cado. Que actuará. COllilJ Secretario.

Sexta.-A fin, de asegurar el cump'linlientb del. presente Con
venio, los Otganos de la Atlministtn.eión y los propios fabrican
tes, a través de la Agrupación a que perteneceh, pondrán en co
nacimiento de la Comisión de Gestión y Vigilancia del Conve
nio cualquier anomalía o infracción que Se prodUzca. en rela
ción con lo establecido en las cláusulas ae~ tnisrtio

Séptima. - Los fabricantes Se coinpr-ott1eten na sllffilnlstrar
cuanta información le~ sea requerIda PO! la Comisión de Ges
tión y Vigilancia del. Cbnvenio, Micóti1ó a aportar los, docu
mentos justific~tivoa de los precios y. márgenes aplicados y a
facilitar las viSItas de lrtst>ee,ción. que Se Jtizguen necesa:Has, re
feridaS exclusivamente al objeto Intnedltttn dé este. ConveniQ,

Este Convenio se redacta en la. fecha y lugar arriba ititiic&
dos, en dos ejemplares, utio de loa cuales Queda dePOSitado en
la Dirección General de Comercio Interior yel otro en tKJder
de la Agrupación :Nacional .Q.e Fabricantes de Generosde PUnto.

Por parte del Sindicato NaciQna1 Textit-F'irmadb: bon,Gon
zalo .Marcos Chacón,-Don Pernanclo Mufioz P.-tlbti Desidetio
06mez Pérez..Espafio,. -Por parte de la AdIninistracióh: El Sub
secretario de Comercio, Nemesio Fernández;.Cuesta.

M.adrid,. 13 de julio de 1970.-El Subsecretario, Nerrtesio Fe-r~
nánde7;Cuesta.


